
 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

               Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-01053-00 
 
 

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:  MARIA ROSA GIL MADACHE Y OTRA 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 10 de agosto de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7febe52b93e0b93730b702818a50bdd0f4ca27086b1de93ed84c2db02b53d9a
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

                    Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00022-00 
 
 

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:  MIGUEL EDUARDO REYES PEREZ 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 10 de agosto de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a4326273074c915c9ccd9686a3511379db6bc891f3addbaf59217044bfd6de9
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

                  Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00428-00 
 
 

Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:   JUANA DIAZ DE MORALES Y OTRO 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 10 de agosto de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce562eb0bb64e05070fac438991b3d2c135c938455a4e1c3641512dc0297a4d8
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

                  Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00564-00 
 
 

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:  YOLIMA BELTRÁN DIAZ Y OTRA 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 10 de agosto de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 10 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00559-00 
 

Demandante: JOSE ABEL JAIMES OTALORA C.C.1.098.680.085 
Demandado:  MARIO ALBERTO RODRIGUEZ PAJARO C.C.1.102.794.265 
 
 
Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte actora el oficio recepcionado el día 

05 de agosto de 2022, proveniente del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta, mediante el cual 

informan que se tomó nota del embargo de remanente decretado dentro del proceso con radicado 

número 54-001-4053-004-2017-00982-00, quedando en primer turno.  

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 10 deagosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

             Ejecutivo-Rad: 54-001-41-89-001-2019-00857-00 
 

DEMANDANTE:  INVESA S.A. NIT. 890.900.652-3 
DEMANDADA:    CLAUDIA PATRICIA DELGADO BAUTISTA C.C. 1.090.416.057 
 

Teniendo en cuenta que el término de la interrupción del proceso se encuentra vencido, se ordena su 
reanudación, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 163 del Código General 
del Proceso.   
 

Como quiera que a la fecha no se ha hecho presente la curadora MICHELLE  NAHOMY  HERRERA  
AGUIRRE quien fue designada como curadora ad litem mediante proveído del 4 de mayo de 2022, se 
ordena requerirla  NUEVAMENTE para que comparezca a tomar posesión a través del correo 
electrónico registrado por la profesional del derecho. 
  
Por éltimo agréguese al expediente y póngase en conocimiento el oficio enviado por el extremo activo 
a la   Dra. MICHELLE  NAHOMY  HERRERA  AGUIRRE, como curadora ad-litem de la demandada 
CLAUDIA PATRICIA DELGADO BAUTISTA.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez,  
 

 
   CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 10 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO. RAD: 54-001-41-89-001-2021-00178-00  

 

Demandante:  RENTAMAS S.A.S NIT: 890503383-4 
Demandados: MARITZA ORTEGA LEAL C.C 37.279.029 
                         LEONOR STELLA DEL SOCORRO PRIETO RIVERA C.C 60.278.981 
                         CARMEN REGINA VELEZ VELEZ C.C: 60.278.981 

Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado se procedió revisar la diligencia de notificación 
personal de  la  demandada  MARITZA  ORTEGA  LEAL en la cual se observa que hace mención 
a un horario que no corresponde a este Despacho Judicial, lo anterior con base en el ACUERDO 
CSJNS2021- 203 de fecha 01 de septiembre de 2021,donde se dispuso que, a partir del 06 de 
septiembre del año 2021, los JUZGADOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CÚCUTA ubicados en la Libertad y Atalaya, 
tendrán su horario de atención desde las 7:30 am hasta las 3:30pm, en jornada continua. En 
consecuencia, no se accede a lo deprecado y se ordena a la parte actora practicar nuevamente 
la comunicación de que trata el art. 291 del C.G.P.  

Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 
CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
KCG 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

Cúcuta, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00272-00 

 
Demandante: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S  NIT 901.128.535-8 
Demandada:  DORIS MAGALI CAÑAS C.C 37.257.048 
                        JULIO CESAR CORREA ARELLANA C.C 8.803.156 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 25 de mayo  
de 2022, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a partir de la 
notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación de la demandada, la parte actora 
no emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar a los demandados, no obstante, la parte interesada no 
desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran 
reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto 
se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado por FUNDACION DE 
LA MUJER COLOMBIA S.A.S  NIT 901.128.535-8 en contra de DORIS MAGALI CAÑAS C.C 37.257.048, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Respecto a la medida cautelar decretada este Despacho no se pronunciará debido a que la 
misma no se materializo. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 10 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($200.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 
parte demandante. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas, dejando claridad que el expediente tramitado fue 
presentado de forma digital. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 

  CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 KCG 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

Cúcuta, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
HIPOTECARIO. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00281-00 

 
Demandante: ANTRY ANYUL LEAL SANDOVAL C.C. 63.551.148 
Demandada:  ZULEIMA FUENTES GUERRERO C.C. 60.358.488 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso HIPOTECARIO, para decidir sobre 
la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 31 de mayo  
de 2022, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a partir de la 
notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación de la demandada, la parte actora 
no emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar a los demandados, no obstante, la parte interesada no 
desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran 
reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto 
se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso HIPOTECARIO instaurado por ANTRY ANYUL 
LEAL SANDOVAL C.C. 63.551.148 en contra de ZULEIMA FUENTES GUERRERO C.C. 60.358.488, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 260-10800, 
ubicada en la AVENIDA  9# 4N-36 del Barrio San Martin de esta ciudad y dado como garantía real de la 
presente obligación, con tal fin notifíquese a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE CÚCUTA, para dejar sin efecto el oficio Nº  983-2021 de fecha 13 de octubre de 2021. 
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Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 10 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

LEVANTAR el secuestro de la cuota parte que hace parte del inmueble de propiedad de la demandada 
ZULEIMA FUENTES GUERRERO C.C. 60.358.488, ubicado en la AVENIDA 9 # 4N –36 BARRIO SAN 
MARTIN, identificado con matrícula inmobiliaria No.260-10800, con tal fin notifíquese al INSPECTOR DE 
POLICIA DE LA LOCALIDAD, para dejar sin efecto el oficio Nº  1236-2021 de fecha 10 de diciembre de 
2021. 
 
•Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través 
de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($1.250.000) para que sean incluidas en la liquidación de 
costas a que fue condenada la parte demandante. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas, dejando claridad que el expediente tramitado fue 
presentado de forma digital. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 KCG 
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Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

              Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00020-00 
 
 

Demandante: PEDRO ENRIQUE ZAMBRANO GELVIS 
Demandado:  CRISTIAN YAIR OREJUELA MORENO 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 10 de agosto de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
Despacho Comisorio. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00208-00 

 
Se encuentra al despacho la solicitud formulada por NANCY CASTILLA SALAZAR, por medio de apoderado,  a 
efectos de darle aplicación al artículo 69 de la Ley 446 de 1998 respecto de la entrega del inmueble a favor, en 
contra de JUAN BAUTISTA LAGOS RODRIGUEZ. 
 
Sobre el particular el citado artículo legal dispone: “los centros de conciliación podrán solicitar a la autoridad 
judicial que comisione a los inspectores de Policía para realizar la diligencia de entrega de un bien arrendado, 
cuando exista incumplimiento de un acta de conciliación con un acta al respecto.”  
 
De lo anterior, obra ACTA DE CONCILIACIÓN No. 286-2022 de fecha 29 de marzo de 2022,  en donde las partes, 
NANCY CASTILLA SALAZAR, en calidad de solicitante, y JUAN BAUTISTA LAGOS RODRIGUEZ, como 
convocado, acordaron: “numeral segundo: el señor JUAN BAUTISTA LAGOS RODRIGUEZ, C.C 13482470, 
acuerda restituir el inmueble arrendado ubicado en la avenida 17 # 24-50 La Libertad Aguas Calientes a la señora 
NANCY CASTILLA SALAZAR CC 27605438 el día sábado 30 de abril de 2022 2:00 pm, en condiciones 
funcionales paredes pintadas en color original”.  
 
Como se reúnen los presupuestos contemplados en la norma precitada es del caso entrar a auxiliar al Centro de 
Conciliación Ciudadana del Consultorio Jurídico de la Universidad de Santander -, comisionando al Inspector de 
Policía (Reparto) a fin de realizar la diligencia de entrega del inmueble arrendado ubicado en la avenida 17 # 24-
50 del Barrio La Libertad- Aguas Calientes de la ciudad de Cúcuta.   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Auxiliar al Centro de Conciliación Ciudadana del Consultorio Jurídico de la Universidad de Santander. 
 
SEGUNDO: Comisionar a la Inspección de Policía (Reparto) de esta ciudad, para que realice la diligencia de 
entrega del inmueble arrendado en la avenida 17 # 24-50 del Barrio La Libertad- Aguas Calientes, de la ciudad 
de Cúcuta, habitado por JUAN BAUTISTA LAGOS RODRIGUEZ en su calidad de arrendatario. Líbrese el 
Despacho Comisorio y los insertos del caso. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Jueza,   
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 10 
de agosto de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00224-00 

 
Se encuentra la solicitud de matrimonio civil, presentada por los señores JOHAN STEVEN LOPEZ CORTES Y 
ANDREA CAROLINA LEMUS GUTIÉRREZ para decidir acerca de su celebración. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus anexos, se 
evidencia que:  
 

1. No aporta los correos electrónicos de los testigos referenciados, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 2213 
de 2022. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de cinco (5) días 
proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por la solicitud de matrimonio, presentada por los señores 
JOHAN STEVEN LOPEZ CORTES Y ANDREA CAROLINA LEMUS GUTIÉRREZ, por lo expuesto en la parte motiva 
de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea subsanada so 
pena de ser rechazada. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 10 
de agosto de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario.  

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00225-00 

 
Se encuentra la demanda promovida por BANCO DE BOGOTÁ actuando a través de apoderado en contra de JOSE 
NICOLAS TORRES ORTEGA para decidir acerca del mandamiento de pago pretendido. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus anexos, se 
evidencia que:  
 

 
1. La apodera MERCEDES CAMARGO VEGA, el 1 de agosto de 2022 radica la presente demanda, al correo 

<demandascuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>, donde se puede observar, que lo único obrante es un formato que 
se titula Datos de radicación del proceso, tal y como se puede apreciar:  

 

 
 

Sin embargo, no aporta ningún anexo, como la demanda, el poder, el titulo y demás anexos. 
 
Tal situación también fue advertida por la Oficina Judicial, quien, mediante correo de 2 de agosto, le solicita que revise 
el correo, como quiera que no vienen adjuntos los anexos en mención. 
 
A vuelta de correo en la misma fecha la togada  menciona que adjunta nuevamente la información, sin embargo, la 
misma no se ve reflejada ni adjunta en el contenido del correo, tal y como se puede verificar: 
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No obstante, el 3 de agosto de 2022, la Oficina Judicial, le reitera, que en efecto  no obra ningún dato adjunto, a lo 
cual la apoderada, responde el requerimiento con una captura de imagen, donde si bien se observan unos datos 
adjuntos, se tiene que los mismos no están dentro del cuerpo de la trazabilidad de los correos enviados, entre la 
Oficina Judicial y la apoderada en mención. 

 
Empero, y a pesar de no contar con la información de manera completa, la Oficina Judicial remitió el reparto de la 
demanda, correspondiéndole a esta Unidad Judicial, motivo por el cual, al realizarse la asignación del radicado, 
correspondiéndole el 2022-00225, y observando la ausencia de la demanda y demás anexos, obra también correo 
electrónico de fecha 4 de agosto de 2022, por parte del Secretario, donde se le solicita la respectiva documentación 
a la togada, pues la misma no ha sido aportada al Despacho para darle el trámite que le corresponde. 
 
De lo anterior, se tiene como respuesta la insistencia por parte de profesional del derecho en manifestar que si envío 
la documentación, y se limita a enviar la trazabilidad de los correos, sin aportar la información que le fue requerida 
tanto por la Oficina Judicial, como por el Despacho, para darle trámite a la presente demanda. 
 
Por lo anterior, y ante la imposibilidad de conocer el contenido de la demanda, así como la revisión del poder, el título 
y los anexos se le requiere para que aporte la documentación en debida forma y no la captura de imágenes que remitió 
ante la solicitud realizada anteriormente. 
 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de cinco (5) días 
proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por BANCO DE BOGOTA actuando a través de apoderado en 
contra de JOSE NICOLAS TORRES ORTEGA, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 



    
 

  

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea subsanada so 
pena de ser rechazada. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 10 
de agosto de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario.  

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 
Cúcuta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Restitución. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00228-00 
 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión y tramite de la demanda de Restitución de bien 
inmueble arrendado, promovida por PROMOTORA DE NEGOCIOS FINCA RAÍZ CUCUTA S.A.S a 
través de apoderado y en contra de MERCADERÍA S.A.S. 
 
Según acta individual de reparto, de fecha 8 de agosto de 2022, se observa que el presente proceso, 
fue remitido por el Juzgado 10 Civil Municipal de Cúcuta, quien mediante auto de 09 de junio de 
2022, rechazó la presente demanda, por competencia, en razón al factor territorial, según lo 
dispuesto en el numeral 7 del Artículo 28 del C.G.P.. 
 
Ahora bien, respecto del argumento indicado por el Juzgado Décimo Civil Municipal, respecto del 
factor territorial, observa este Despacho que, en efecto el inmueble, se localiza dentro del sector del 
Barrio San Luis, el cual se encuentra dentro de la comuna 3 y 4, de las cuales resulta competente 
este Despacho. 
 
Sin embargo, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Cúcuta, no tuvo en cuenta la prelación de 
competencia,  la cual de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 29 ibídem, las reglas de competencia 
por razón del territorio se subordinan a las establecidas por la material y por el valor. 
 
En ese sentido, el Juzgado remitente debió tener en cuenta en primer lugar, la determinación de la 
cuantía, la cual para el presente caso, debe ceñirse, a lo normado en el numeral 6 del artículo 26 del 
C.PG, que dispone: 
 
“En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el término 
pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta de los doce 
(12)  meses anterior a la presentación de la demanda.” 
 
De acuerdo con lo enunciado en los hechos y revisado el contrato de arrendamiento así como sus 
dos “otro sí”, se tiene que el valor del canon es de $9.500.000, el cual al realizar la operación por el 
término pactado inicialmente de duración del contrato es de cinco (5) años, se tiene entonces que es 
un proceso que registra una mayor cuantía, toda vez que asciende a la suma de $570.000.000, la 
cual, correspondería entonces conocerla misma a los Jueces Civiles del Circuito de Cúcuta. 
 
Así las cosas y de conformidad con lo antes citado, este Juzgado no goza de competencia para 
conocer del presente asunto por lo que se ordenara su rechazo de plano y se remitirá a la oficina de 
apoyo judicial para que sea enviada a los Jueces Civiles del Circuito, para dirimir la competencia del 
presente proceso.  

 
En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 
competencia por razón del territorio, por lo expuesto en la motivación precedente. 
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SEGUNDO: Proponer conflicto negativo de competencia entre este Despacho y el Juzgado Décimo 
Civil Municipal de Cúcuta, de conformidad con la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Por secretaría, remítase el presente proceso por conducto de la Oficina Judicial, a los Juzgado 
Civiles del Circuito de Cúcuta- Reparto. 
 
CUARTO: Comuníquese la presente decisión al Juzgado Décimo Civil Municipal de Cúcuta. 

 

         

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un 
lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 10 de agosto de 2022,  a  
las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 
Cúcuta, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2016-01400-00 
 
 

DEMANDANTE: JONATHAN ALEXANDRO FUENTES GALVIS C.C. 1.090.390.214 
DEMANDADO:   JOEL FABIAN PEREZ PALLARES C.C.6.663.831 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud realizada por el extremo activo respecto a la adición de medidas se 
procede a REITERAR lo expuesto mediante auto de fecha 23 de febrero de 2022, el cual manifestó 
que:  “ se  hace necesario requerirla para que aclare su petición, toda vez que refiere adjuntar 
liquidación de crédito sin vislumbrarse la misma en los anexos remitidos.  
 
De  otra  parte,  como  quiera  que  solicita  se  decrete  el remanente en  varios  procesos, resulta 
imperioso que aclare en cada uno la ciudad delos despachos judiciales en la cual actualmente se 
encuentra la vigilancia del proceso y los radicados de los mismos. 
 
Así mismo, en  cuanto  a  la  solicitud  de  oficiar  a  las  diferentes  Unidades  Judiciales  con  el fin  
de acceder al expediente digital, esta Oficina encuentra que no es posible despachar favorablemente 
dicho requerimiento, toda vez que los usuarios lo pueden tramitar tal pedimento directamente en cada 
Despacho y/o consultarlos a través de las herramientas dada por el consejo Superior para tal fin.  
 
En  lo referente  al  numeral  cuarto  de  la  solicitud,  es  menester  precisarle,  que el  proceso con 
radicado 54-001-41-89-001-2016-01118-00, fue remitido al JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
DE CUCUTA, en virtud de los Acuerdos PSAR16-141 del 9 de diciembre de 2016 y CSJNS17-045 del 
día 24 de enero de 2017 proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, 
quien dispuso la reorganización de los mismos para cada una de las sedes desconcentradas a partir 
de esa fecha, información dada a conocer en su momento de forma amplia a nuestros usuarios. 
 
Finalmente, sobre el proceso 1206/16, es importante aclararle que el demandado no corresponde a la 
misma persona ejecutada en este proceso y adicionalmente dicho expediente fue remitido al juzgado 
octavo en virtud al acuerdo enunciado en el párrafo precedente”. 
 
Por otra parte, se ordena REQUERIR AL PAGADOR POLICIA NACIONAL, para que se sirva informar 
dentro del término de CINCO (05) DÍAS, respecto a la orden de embargo y retención sobre lo que 
exceda la quinta parte del salario mínimo legal vigente que devengue el demandado JOEL FABIAN 
PEREZ PALLARES C.C.6.663.831, la capacidad salarial actual del demandado. Lo anterior teniendo 
en cuenta que mediante oficio S-2019-067791/ANOPA-GRUEM-29.25 de fecha 12 de noviembre de 
2019 se nos informó que se registró el embargo como REMANENTE (en espera por capacidad 
salarial). Así mismo se nos informe en qué procesos está en espera de remanente que fuera anterior 
a la orden impartida por este despacho. 
 
 
· Ofíciese en tal sentido al Pagador, haciéndose las advertencias de Ley.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 10 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. Lo anterior para los fines legales 
pertinentes. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

              Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00509-00 
 
 

Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:  JERSON EDUARDO VILLAMIZAR PARADA 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 10 de agosto de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

                   Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00909-00 
 
 

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:   RITA ANTONIA HERNANDEZ ZABALA 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 10 de agosto de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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